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ANEXO QUE SE CITA

TImo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

Plantilla del profesorado que queda destinado defInitivamente
en el I.E.S. de Melilla

1

Premios: .

Un premio de 500.000 pesetas Para cada uno .de los temas anunciados.
El mérito relativo de las obras .que se preselltan aesre ,certamen no

les dará derecho a los premios; para alcanzarlos han 00 tener por fondo
y por su forma valor que de semejante distinción laS haga dignas en con-
cepto de la Academia. ' . .'.

Los autores cuyas obras resulten premiadas 'serán propietarios de ellas,
siempre que las editen a sus expensas, pero la Academia podrá imprimirlas
en colección, según lo determinado en el articulo 14 de su' Reglamentó,
que dice así:

.Respecto de las obras que obtengan premios en los concursos, la Aca
, demia se reserva el derecho de publicar las que tenga por conveniente,'

Cuando el autor de un trabajo .premiado no se proponga imprimirlo
por su cuenta, 10 comunicará a la Academia y ésta aprecfará libremente
la conveniencia de editar el trabajo con cargo a los fondos de la FUndación
Cartagena; pero en este caso la propiedad de la obra pasará a la Academia,
que regalará a! autor veinticinco ejemplares de la edición.

Los trabajOS no premiados que tengan alguna utilidad para los fines
de la Academia podrán ser adquiridos por ésta. ,

El término de presentación de trabajos para este concurso comenzará
a contarse desde el día de la inserción de la presente convocatoria en
el .Boleltín Oficial del Estado., y quedará cerrado el día 1 de abril de
1996, a las seis de la tarde.

Las obras se presentarán por triplicado, deberán estar.escritas en cas
tellano y a máquina. Podrán ser compuestas por uno o varios autores,
pero en ningún caso se dividirá cada premio entre dos o más obras.

Los originales presentados podrán ir firmados ·por. su autor, pero si
éste deseare conservar en su obra el anonimato, habrá de distinguirla

. con un lema igua! a otro que en sobre cerrado, lacrado y sellados firmará,
declarando su n0ltlbre y apellidos y haciendo constar su residencia. y el
primer renglón. .

El que remita su obra por correo designará, ocultando su nombre,
si lo desea, la persona a quien se haya de dar el recibo.

Si antes de haberse dictado fallo acerca de las producciones presentadas
a este concurso' quisiera alguno de los opositores retirar la suya, logrará
que se -le devuelva exhibiendo dicho recibo y acreditando, a satisfacción
.del Secretario, ser autor de la que reclama o persona autorizada para
pedirla.

No se admitirán a este concurso más obras que las inéditas y no pre
.miadas en otros certámenes, escritas por españoles o hispanoamericanos,
quedando excluidos los individuos de número de esta Academia.

Por disposición expresa de la escritura fundacional, una misma persona
no podrá ser premiada en más d'e dos concursos de los que se anuncian
con cargo a esta Fundación. .

Adjudicados los premios, y tratándose de obras,mantenidas en el ano
nimato, se abrirán los pliegos respectivos y se leerán los nombres de los
autores, previa entrega del recibo de presentación.

NRPEspecialidsdApellidos y nomore

Rey Fernández, José Antonio Geografía e Historia 3385973613

Nogales Moncada, Marcelo Matemáticas 4526783068

dan las órdenes oportunas para la redistribución del profesorado que se
encuentra destinado defmitivarnente en los Institutos de los que se derive
la puesta en funcionamiento del nuevo creado por el Decreto de referencia.

Procede pues, redistribuir al profesorado del Instituto de Formación
Profesional de la misma localidad, teniendo en cuenta la plantilla fijada

. para ambos Institutos y las opciones formuladas por los interesados en
la medida que las mismas han podido adaptarse a dichas plantillas.

Por todo lo cual y de conformidad con lo establecido en el Decreto
557/1960, de 24 de marzo (.Boletín Oficial del Estado. del 29) y en la
Orden reglamentaria de desarrollo de 4 de abril de 1970 (.Boletín Oficial
del Estado. del 8 de junio).

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:

Primero.-Destinar definitivamente al nuevo Instituto de Enseñanza
Secundaria de Melilla, al profesorado que figura en el anexo a la presente
Orden.

Segundo.-Confurnar al resto del profesorado en los respectivos des
tinos definitivos que vienen desempeñando en el Instituto de Formación
Profesional de Melilla.

Tercero.-La adscripción del profesorado al que se refiere esta Orden
no supondrá modificación de su situación ni de los derchos que les
correspondan.

Cuarto.-La efectividad de la presente Orden será la iniciación del curso
1993/1994. :

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de repO
sición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de publicaéión
de la misma en el .BoletínOficial del Estado., según disponen los articu
los 52 de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958 (.Boletín Oficial del Estado. del 18). .

. Madrid, 7 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 2 de marz6'de 1988,
.Boletín Óficial del Estado» del 4), .el Director general de Personal y Ser-
vicios, Gonzalo Junoy García de Viedma. .

Vacante Biología y Geología

Vacante ...'.........;,.............................. Lengua: y Literatura

.'
Madrid, 27 de mayo de 1993.~El Secretario· Perpetuo, Víctor García

qe la Concha.

Vacante , ; ,............... Francés

Vacante Música
17253

i
RE80LUCION de 7 de junio de.1993, de la Subsecretáría,
sobre el extravío de.un título de Perito Mercantü.

Vacante 1Ingiés

17252 RESOLUCIONde27de mayo de 1993, de la Real Academia
Española, por la que se anuncia el Premio de la Fundaciqn
Conde de Cartagena del presente año.

Por haber sufrido extravío el título de Perito Mercantil, expedido el 2
de febrero de 1989, registrado al número 41, a favor de doña María Teresa
Trepat Felip; durante su envío desde el Servicio dé 'rítuIos al Instituto
de Formación Profesional .Escuela de Trabajo., de Lérida,. .

Esta Subsecretaría ha dispuesto quede nulo y sin nirigún valor ni efecto
el citado título, y se proceda a la expedición de oficio del correspondiente
duplicado..

Madrid, 7 de junio de 1993.-El Subsecretario, Enrique Guerrero Salom.

Ilmo. ~r. Secretario general técnico del Departamento,

Por haber sufrido extravío/el título de Perito 'Mercantil, expedido
el2 de febrero de 1989, registrado al número 42, a favor de don Francisco

La Real Aéademia Española, como patronato de la expresadafundación,
!1bro ol conour.co dol prODo:n:to a.ño oon loo k:rnao, - pre:rnioo y condicione,",

que se expresan a continuación:

Tema:

l. Vocabulario de un escritor español o hispanoamericano. del
siglo. XIX.

,U,. Vocabulario de un escritor español o hispano;¡.mericano del
siglo XX.

17254
/

. .. . . .,'
RESOLUCION de 7 de junio de 1993, de la Subsecretaría,
sobre el extraVío de un título de Peri~oMercantü.

¡... ,
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Javier Qtleralt.AlviDo, durante su erivio desde el Servicio de Títulos al
Instituto de Formación Profesional.EscueIa de Tra1Jl\io- de Lérida,

Esta Subsecretaríaha dispuesto quede nulo y sin ningún valor ni efecto
el citadotftult. y se proceda a la expedición de oficio del correspondiente
duplicado. .

Madrid, 7 dejunio de 1993.-El Subsecretario, Enrique Guerrero Salom.

Dmo. Sr. Secretario generaI técnico del Departamento.'

17255 RESOLUCIONde9dejuftiode 1993, delSecreta'F'ÜJdeEstado
de -Universidades fJ ImJeStigai;Wn, Presiden~ de la Comi
si6n Pennmzente de la Comisión Interministerial de Cien
cía 11 7bcnoIogía (CICYTJ, por la que, dentro del marco
.del Pfan Nacional de Investigación 0ientffü;a.1I DesarroUo
Tecnológico, se Iuu:e pública la convocatoria, en los tér
minos fJStablfJcidos C07Ijv,ntamente entre la CICYTy la Gen6
rolidad de Catq.luña, paTG la conCesión de ayudas o sub
vencio1Jes del Programa de Química Fina de la Comunidad
Autóftoma de Cataluña, de acuerdo COK el Convenw de .u
de abril de 1992, fi:rmDdo entre las dos Instituciones.

La Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General
de la Investigación Científica y Técnica, establece, en su artículo 1, el
Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico.

El artículo 6, 2, e), de lacitada Ley determina que el Plan comprenderá,
entre otros, oprogrBmas de las Comunidades Autónomas que,. en razón
de su interés, puedan ser incluidos en el Plan Nacional y acordada su
financiación; en todo {} en parte, can fondos estataleso, y explicita que
.estosprogramas serjn presentados para su inclusión en el Plan Nacional
a la Comisión Interministe~de Ciencia y Tecnología por el Gobierno
de la corresPOndiente Comunidad Autónoma>.

En 1988 se aprobó' el·Plan Nacional de Investigación Científica y
~ollo Tecnológico pOr acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de
febrero. Asimismo, a lo largo de dicho año la Comisión Interministerial
de 'Ciencia y Tecnología aprobó el¡ mecanismo de desarrollo del citado
~culo 6, 2, e), y se estableció el! procedimiento para la evaluación y

. ultérior aceptación de los programaside Comunidades Autónomas.
'. El ~nsejo de Ministros, en su reunión del día 2 de junio de 1989,

acordó incorporar al Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo
Tecnológico, propiciado por el carácter deslizante del mismo, los nuevos
programas propuestos por la·Comisión lnterministerial de Ciencia y Tec
nología y, entre ellos,el programa de la Comunidad Autónoma de Cataluña
sobre Química Fina presentado por la Generalidad de Cataluña.

El desa;m:;llo de este Programa en el período de 1989 a 1991 se ha
regido por el Convenio súscrito entre la Comisión Intenninisterial de Cien
cia y Tecnología y la Generalidad de Cataluña el día 23 de junio de 1989.

En fecha 13 de junio' de 1991, la Comisión Interministerial de Ciencia
y Tecnología,.previo informes del' Consejo General de la Ciencia y la Tec
nologíay del Consejo Asesor para la Ciencia y la Tecnología, aprobó la

. revisión del Plan Nacioruil para el periodo 1992 a 1995, acordando incluir
en la Iiúsma ta: continuidad del Programa de Química Fina, cuyo desarrollo
en este periodo se rige por el Convenio suscrito entre la ClCYT y la Gene
!""lidad de C-at!'l..!ia el día 24 11" ,.hril de t 992.

En consecuencia, la ComiSión lnterministerial de Ciencia y Tecnología
ha resuelto publicar, en el marco del Convenio citado de 24 de abril de
1992 de colaboración establecido col\iUDtamente con la Generalidad de
Cataluña, la convocatoria para la concesión de ayudas del Programa de
Química Fina, que se regirá por las siguientes normas:

N~rmasde aplicación a ias diversas modalidades de ayudas

Las presentes normas de aplicación hacen referencia a las dos moda
lidades.de ayuda siguientes:

1. Ayudas para la realización de proyectos de investigación y desarro
llo tecnoló!Üco,irifraestructura y acciones especiales.

2. - ·Ayudas a Empresas para la realización de proyectos concertados., . . "

1. AyudasParala realizlici6n deproyectos de investigación y desarrollo
- .teen:ol6gico, iiifr(],eStructuTG 11 acciones especiales

1.1 Finalidadde la convocatoria.--8u finalidad es la concesión de ayu
das financiel'as pata lareaiizac¡ónde proyectos de investigación y deSarro
llo tecnológico por pariecÍe' e(¡Uipos de investigación encuadrados en Celi-

tros públicos o privados sin fines .dé lucro, para la dotación defufraes..
tructura científico-técnica necesaria para la conseCución de los objetivos
propuestos en el Programa, y para J8 puesta en marcha de actuaciones
tendentes al desarrollo de objetiVQ§) qu~ precisan para su consecución
de acciones especiales. .

1.2 Objetivos científico-técnicos prioritarios.--Con el objeto de fomen
tar la investigación y el desarrollo en el área de QuímicaFina, se consideran
como objetivos prioritarios los siguientes:

a) Síntesis de nuevos productos, diseño de nuevos procesos y diver
sificación de aplicaciones de productos ya conocidos.

b) Ingeniería química. Mejoras en la rentabilización tecnológica-del
proceso industrial; mejoras en las gestión, planificación y operación del
proceso de producción; mE:joras en el diseño de nuevos procesos y nuevos
productos.

e) Implantación de tecnologías especiales que permitan acceder a pro
ductos de valor añadido cada vez más alto.

1.3 Solicitantes:

1.3.1 Podrán presentar solicitudes para proyectos de irivestigación
y desarrollo tecnológico, infraestructura científico-técnica y acciones espe
ciales todas aquellas personas físicas con capacidad investigadora encua
dradas en unidades de investigación pertenecientes a Entes públicos o
privados sin finalidad lucrativa, con personalidad jurídica propia, que ten
gan capacidad suficiente de obrar y no se encuentren inhabilitados para
la obtención de subvenciones públicas o para contratar con el Estado

.7 otros Entes públicos.
1.3.2 Cualquier solicitud tendrá que ser presentada a través delOrga

nismo o Entidad con personalidad jurídica propia al que esté adscrito
el investigador principaI, con la conformidad de su representante legal.

1.4 Plazo de presentación.-Esta convocatoria permanecerá abierta
hasta el 25 de febrero de 1994, inclusive, para proyectos de investigación
y desarrollo, e infraestructura, y hasta el 31 de octubre de 1994, inclusive,
para ac<:1.ones especiales.

Excepcionalmente, para proyectos de investigación que formen parte
de un programa propio de la Comunidad Europea, esta convocatoria per
manecerá abierta dUrante todo el año 1994, con periodicidad de resolución
en fechas acordes con las exigencias -de los referidos programas inter-
nacionales. .

1.5. Participación en los proyectos:

1.5.1 Salvo encasas excepcionales debidamente justificados, al menos
el 5O.por 100 de los miembros del equipo investigadorqu~suscn1Je el
proyecto de investigación deberá estar vinculado estatutaria o contrac
tualmente, o ser becario de investigación adscrito ai Organismo solicitante.
En el casa de proyectos coordinados, esta -norma se aplicará a cada uno
de los subproyectos. .'

1.5.2 El investigador principal de cada proyecto o subproyecto deberá
dedicar un mínimo de dieciséis horas semanales al proyecto y cada uno
de los restantes componentes del equipo, un mínimo .de dore horas ¡¡ema
nales. Ello, sin peljuicio de las normas vigentes sobre la jornada laboral
de los miembros de dichos equipos y sus incompatibilidades. No se inclui
rán investigadores o asesores sin dedicación horaria real al proyecto.

1.5.3 Ningún inveStigador principal podrá figurar como tal en más
de una solicitud de la presente convocatoria. En este cómputo se incluyen
los subproyectosde proyectos coordinados, en los que el investigador prin
cipal.deberá ser investigador responsable de alguno de los subproyectos.

1.6.4 Ningún miembro del e(¡Uipo investigador podrá partícipar simul
táneamente en más de dos proyectos de investigación, bien seande la
presente convocatoria o de cualesquiera· de las convocatorias vigentes,
complementarias o anteriores de los Programas del Plan Nacional de 1+ D,
de las del Programa Sectorial de Investigación y Desarrollo Agrario y Ali
mentario del Ministerio de Agri<:u1tura, Pesca y Alimentación; de las del
Fondo de Investigación Sanitaria del Ministério de Sanidad y Consumo
o de cualquier otra convocatoria financiada con fondos públicos~

1.5.6 Los becarios de investigación no podrán participar en más de
un proyecto de investigación. - . .

1.0.6 Las _nonnas <le este apartad.o 1.1> -no llOn de aplicación a los'''''
proyectos de investigación aprobados en programas propios de la Com~
nidad Europea. . ji .

1.6 -Dotaciones deinfraestructura.~destinarán a:

-a) -La adquisición degraride8instrumentos Científicos; preferentemen
te para la renovación de equipos obsoletos.


